
NS     

N , CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 

zado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ADQUF 

SICION, ENAJENACION, PERMUTA, TENEN- 

CIA, ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO, 

SUBARRENDAMIENTO, ANTICRESIS, CORRE- 

TAJE, EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES... 

Guayaquil, 18 de enero de 2010 

(18294) 

  man rm pr e ' 

1.- DOMICILIO: Cantón SAMBORONDON, provin- NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- DRA. MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 

cia de GUAYAS : yor circulación en el domicilio principal de la compañía. DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Y Feb. 09-10-11 (18971) 
  

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WILCO LABORATORIES S.A. 

WILABSA 

La compañía WILCO LABORATORIES S.A. WILABSA se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón GUA- 

YAQUIL, el 20/noviembre/2009, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.09.0008024. 

de la compañía. 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

(18931 ) 

  

  
BANCO BOLIVARIANO OPOSICION AL 

PAGO; Se comunica al público la opostción| 

lal pago por pérdida/sustracción/deterioro! 
del cheque No, 312 presentada por el 

gurador GRACE ALICIA LEON, Cta. Cte No 

0845014216 Se previene que cualquier, 
reclamo deberá presentarse en el plazo dej 

60 días a partir de la fecha de este aviso. 
(18965-2) 

DE PAGO Se comunica al público, la 

¡Anulación por pérdida del cheque No. 

1486 sin firma y sin valor, presentada 

por el girador FRANCISCO AGUSTIN 

[ROBLES ROSADO, Cuenta Corriente No. 
10875003476 

(18965-3)| 

BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION| 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 2.000 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 4.000,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: EL OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DEDICARSE A: 1) IMPORTACIÓN, FABRICA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR 

Y MENOR DE GEL PARA ECOGRAFÍAS... 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: £ste extracto debe publicarse en un periódico que se edite en 

el domicilio principal de la compañía. Sólo en el caso de que en ese 

lugar no se editare ningún periódico, la publicación deberá hacerse en 

un diario que tenga amplia circulación en ese lugar. 

(18924-1) 

  

  
BANCO BOLIVARIANO OPOSICION Al; 
|PAGO: Se comunica al público la oposición 

lal pago por pérdida/sustracción del cheque) 

5230 a favor de MANUEL JETON,| 

[presentada por el girador KREMTARI S.A.,| 

Cta, Cte. No. 0855010054. Se previene quel 

¡cualquier reclamo deberá presentarse en el 

plazo de 60 días a partir de la fecha de este 
aviso. 6-3) 

BANCO BOLIVARIANO OPOSICION AL| 
IPAGO: Se comunica al público la oposición 

lal pago por pérdida/sustracción del cheque| 

No. 45013 a favor de SANDOVAL GUZMAN 
DIANA, presentada por el girador MEDIKEN| 

[S.A., Cta. Cte. No. 0815000400. Se previene 

que cualquier reclamo deberá presentarse; 
len el plazo de 60 días a partir de la fecha de;   

BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION| 
¡AL PAGO Se comunica al público, lal 

anulación por i 

del cheque No. 184 sin firma y sin 

valor, presentada por el girador| 

¡ARQUITECTURA Y DISEÑO TOTAL 

¡ARQUITOSA S.A., Cuenta Corriente No. 

0035034445. (18966-1 

BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION| 

los cheques No. 76 al 125 sin firma; 

ly sin valor, presentada por el girador| 

IPRETRES S.A., Cuenta Corriente No. 

086500749-9. 

(18959-3)   

LIBRETA EXTRAVIADA Se comunica 
al público el extravío de la libreta No. 

116004052 perteneciente a KATTY 

DEL ROCIO VERGARA CHAVEZ. 
Particular que se comunica para los 

fines de ley.   (18940) 

CAMA DE COMERCIO DE QUITO: 

  
BANCO PROCREDIT S.A.: Pone en] 
[conocimiento del público, la anulación! 

de cheques extraviados +*1-6-18- 
19 de la Cta. Cte. * 09030004896 
ide CUZCO MUYOLEMA MIGUEL 

SALVADOR. . 
Particular que se comunica para los| 

      fines legales. (18937) 

DE PAGO Se comunica al público, la| 

¡Anulación por pérdida de los cheques| 

No. 1529 - 1531 al 1550 sin firma y sin| 

valor, presentada por el girador LAURA| 

LLOPART DE ICAZA, Cuenta Corrientel 

No. 0005021288. 
(18960-1)   BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION| 

  
BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION| 

DE PAGO Se comunica al público, la 

¡Anulación por pérdida de los chequesj 

No. 94 al 100 sin firma y sin valor, 

presentada por el girador LAURA 

LLOPART DE ICAZA, Cuenta Corriente 

No. 0005208780.       (18960-2]) 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOPIN- 
ZON SA. 

  

90020 

  

La compañía INMOPINZON S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 29 de Enero de 2010, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.1J.DJC.0.10.000458 de 04 de 

Febrero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...A) 

A LA CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE 

BIENES INMUEBLES, ESPECIALMENTE A LA 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS... 

Quito, 04 de Febrero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(18973) 

bid sus bienes.- Ofíciese a la Su " " 

y Seguros, a la Superimtendencia de Compañías, a la Contralorfa General del Es- 

tado, a la Registradora Mercantil de Guayaquil, al Jefe Provincial de Tránsito del 

Guayas,.- Previo al cumplimiento de lo anterior, se le concede a la demandada el 

término de tres días para que pueda oponerse a la quiebra, de conformidad con 

lo normado en el Art. 521 del Código de Procedimiento Civil, debiéndose citar a 

la compañía AMERICAN PREMIUN S A., en la persona de su representante legal 

la señora MARÍA FERNANDA ROBAYO NAVAS, de conformidad al art. 82 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, por cuanto el actor por los derechos que representa 

manifiesta bajo j d que | imposibl il ivduali o 

residencia de la demandada. F) Dr. Johnny Coral Ron, Juez Vigésimo Cuarto de lo 

civil de Guayaquil.- Lo que comunico a usted para los fines de L: 

Advirtiéndole la obligación que tiene de señalar casilla judicial, dentro de los vete 

días posteriores a la última publicación, caso contrario será considerada rebelde.- 

Guayaquil, 22 de enero del 2010 

AB. EDITH BARRAGAN RUIZ 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Feb. 8-9-10 ( 18505) 

  

  

  

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

LE HAGO SABER: Que dentro del Juicio N.- 960-S-2009, seguido en 
este despacho por la señora MARIA LEONOR ANDRADE ERAZO, se 
ha ordenado dar aviso al público de lo siguiente: 
AUTO RECAIDO: VISTOS: GUAYAQUIL, 07 de octubre del 2009, a 
las 14:30:17: La demanda que antecede presentada por la señora 
MARIA LEONOR ANDRADE ERAZO, por sus propios y personales 
derechos, por reunir los requisitos determinados en los Arts. 67, 68 
y 1013 del Código de Procedimiento Civil, se la califica de clara, 
precisa y completa y se la admite al trámite establecido en Decre- 
to Supremo 1365-A publicado en el Registro Oficial No. 343 del 
25 de mayo de 1977. Consecuentemente, como se acompaña a la 

demanda los recaudos de ley, así como la denuncia deducida por 
la demandante por la pérdida de la Nota de Crédito No. 0097169; 
así como la comunicación dirigida a la Unidad Financiera del Servi- 
cio de Rentas Internas, se dispone que ta publicación por seis días 
consecutivos en uno de los periódicos de las ciudades de Quito y 
Guayaquil, de un anuncio de los posibles tenedores de la nota de 
crédito No. 0097169 por la suma de Dos mil cuatrocientos cincuen- 
ta y cinco 38/100 dólares de los Estados Unidos de América, de 
que esta va a ser anulada y se procederá a la emisión de los duplica- 
dos a favor de MARIA LEONOR ANDRADE ERAZO si no comparece 
tenedor de mejor derecho. Notifíquese al Servicio de Rentas Inter- 
nas, en la interpuesta persona de su Director General, señor Carlos 
Marx Carrasco, en la dirección señalada. Téngase en cuenta la ca- 
silla judicial, que señala para notificaciones, así como considérese 
ta autorización que da sus defensores.- Agréguese a los autos los 
documentos acompañados.- Cúmplase. 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Pedro Veloz Vargas. 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2009 

Ab. Martha Elizalde Cueva 
Secretaria Juzgado 9o. de lo Civil de Guayaquil 

Feb. 8-9-10-11-12-17 (18906)         
El TELEGRAFO 3 de Hebreo del 2010


